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DESCARTA EU DESISTIR A PANEL DE ENERGÍA 
La posibilidad de que Estados Unidos solicite un panel de arbitraje para resolver la 
disputa en torno a la política energética del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador sigue abierta de no prosperar las actuales consultas, dijo la Oficina del 
Representante Comercial de EU (USTR, por sus siglas en inglés). Luego de que el 
Mandatario mexicano aseguró el viernes que EU había desistido de solicitar un 
panel de arbitraje al amparo del Tratado de Comercio entre México, EU y Canadá 
(T-MEC), la USTR advirtió que la opción no está cerrada para el Gobierno 
estadounidense. 
 

 

SE TRIPLICA COSTO DE OBRA 
El Tren Interurbano México-Toluca no sólo va a requerir una década para su 
construcción, sino que necesitará casi 2 mil millones de pesos adicionales para 
arrancar su operación a finales de 2023, como prometió el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Diseñado como una alternativa de transporte de pasajeros 
segura, rápida, cómoda, accesible en precio y ecológicamente sustentable para 
mover hasta 15 mil 660 pasajeros en 39 minutos entre estaciones terminales, el 
tren debió arrancar en 2017. 
 

 

SECUESTRAN 15 HORAS A ALCALDE: REAPARECE VIVO 
Mario Cedillo Jiménez, alcalde de Guerrero, Coahuila, fue localizado con vida luego 
de que un grupo armado lo secuestró junto con otras nueve personas, entre 
funcionarios de su Gobierno y familiares. La comitiva llegó el viernes al aeropuerto 
de Monterrey luego de asistir a una feria de Pueblos Mágicos en la ciudad de 
Oaxaca. De ahí abordaron varias camionetas hacia el municipio de Guerrero. Sin 
embargo, alrededor de las 23:00 horas, cuando cruzaban Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, la comitiva reportó en una llamada telefónica que hombres armados 
los perseguían en dos vehículos. Luego se perdió la comunicación con ellos. 
 

 

SE DUPLICARON CASOS GRAVES DE CÁNCER DE MAMA EN PANDEMIA 
Desde 2006, cuando el cáncer de mama se convirtió en el de mayor frecuencia 
entre las mujeres, cada vez hay más personas con este mal. Y luego de dos años 
de pandemia de Covid-19, la observación médica ha detectado tumores más 
grandes y extendidos en otros órganos y con muy pocas o nulas posibilidades de 
control. Es una situación grave, pero el impacto en la población podría reducirse 
con una estrategia nacional que garantizara el diagnóstico oportuno y el acceso 
rápido a la atención médica, afirmó Claudia Arce Salinas, especialista del Instituto 
Nacional de Cancerología (Incan). 
 

 

REVISAN TRÁFICO DE ARMAS Y DROGA 
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, revisó ayer con 
funcionarios estadounidenses y mexicanos las estrategias conjuntas para el 
combate al tráfico de armas de fuego y de fentanilo, temas prioritarios en materia 
de seguridad para ambas naciones. La reunión fue en el Centro Nacional de 
Identificación de Objetivos de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de EU 
(CBP por sus siglas en inglés), el cual examina a pasajeros y mercancías que entran 
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a ese país. 
 

 

CASI CINCO MIL SIGUEN PRESOS ILEGALMENTE 
Cuatro mil 904 personas llevan más de dos años en prisión preventiva, aun cuando 
en su artículo 20 la Constitución señala que si cumplido ese término no se 
pronuncia sentencia, el imputado deber ser liberado de inmediato mientras 
continúa el proceso. Los datos indican que la prisión preventiva no se usa de 
manera excepcional en el país como lo marca la propia legislación, señala la 
organización México Evalúa en su reporte Hallazgos 2021, publicado en 
cooperación con la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional y la 
Fundación Friedrich Naumann. 
 

 

PROMETE AMLO QUE TREN MAYA RELANZARÁ LA ECONOMÍA DE LA PENÍNSULA 
Perspectiva. “Vamos a seguir ayudando mucho y sobre todo vamos a cuidar el sur 
de Quintana Roo que se quedó abandonado. Ahora, con la mayor inversión que se 
va a dar en el sur, vamos a que el Tren Maya recorra desde Cancún, Tulum, Carrillo 
Puerto, Bacalar, Chetumal hasta Xpujil (Campeche)”, dijo este sábado el Presidente 
López Obrador, antes de sobrevolar las obras en el tramo que va de Chetumal a 
Tulum. El Mandatario destacó que “en toda esta región se va a invertir en el 
rescate de zonas arqueológicas, va a darle mayor interés a los turistas”. 

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 16 de octubre de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Casi cinco mil siguen presos ilegalmente (El Sol de México -nota principal-) 
Cuatro mil 904 personas llevan más de dos años en prisión preventiva, aun cuando en su artículo 20 la 
Constitución señala que si cumplido ese término no se pronuncia sentencia, el imputado deber ser liberado 
de inmediato mientras continúa el proceso. Los datos indican que la prisión preventiva no se usa de 
manera excepcional en el país como lo marca la propia legislación, señala la organización México Evalúa 
en su reporte Hallazgos 2021, publicado en cooperación con la Agencia de Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional y la Fundación Friedrich Naumann… Los datos de la organización civil exponen 
que de las más de 92 mil que se encuentran en esta situación, al menos cuatro mil 904 ya cumplieron con 
el plazo de dos años que constitucionalmente pueden pasar tras las rejas sin que un juez haya determinado 
si son culpables del delito que se les acusa o no… En el país, la prisión preventiva ha sido un tema de gran 
debate. Apenas en septiembre pasado la Suprema Corte de Justicia de la Nación discutió un proyecto 
sobre si esta medida cautelar debía ser declarada inconstitucional o no. El argumento principal del 
Ministro ponente Luis María Aguilar fue que esta figura es contraria a los derechos humanos 
contemplados en el artículo 1 de la Constitución, por lo que debía ser eliminada. Al final la discusión llegó 
a un punto muerto y se pospuso de manera indefinida su aprobación o rechazo, debido a que varios de los 
Ministros consideraron que la Corte no tiene la facultad para suprimir el artículo 19 de la Constitución que 
enlista una serie de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa. Sin embargo, al menos siete Ministros 
reconocieron que esta medida cautelar sí es violatoria de los derechos a la presunción de inocencia y a la 
libertad, además de asegurar que en la amplia mayoría de los casos por los cuales han sido encarcelados, 
se perjudica a las personas que carecen de recursos para pagar una debida defensa legal. (La Prensa) 
 
FACULTADES SOBRE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES/INICIATIVA DE REFORMA 
Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “Misiles que se avecinan” 
… En la política mexicana, la propia Defensa Nacional recibió un misil tecnológico, toda vez que hackearon 
su información, la cual fue divulgada bajo el nombre del Grupo Guacamaya en cientos de filtraciones. En 
el Congreso Mexicano aparecieron los misiles en el debate y votación de la prórroga de la duración de la 
militarización de la Guardia Nacional y la permanencia de las Fuerzas Armadas en tarea de seguridad 
pública… En efecto, Morena y sus aliados van por reformas para acotar poderes de órganos autónomos. 
Existen iniciativas que buscan reducir consejeros electorales y designarlos mediante voto ciudadano, 
desaparecer al INE, prohibir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidar preceptos de la 
Constitución, que el presidente de la Cámara de Diputados no pueda interponer controversias 
constitucionales y vigilar y castigar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. En las 
próximas batallas hay quienes no tienen una coraza antimisil, ya sea por su pasado y su historial político. 
Y otros que, aun perdiendo han salido victoriosos. De pronóstico reservado es el futuro de estas disputas 
políticas. 
 
SUCESIÓN EN LA SCJN 
Opinión/Claudio Ochoa Huerta (El Universal) “La otra sucesión presidencial” 
Sepultada la intención de prolongar su mandato por dos años más, como quería Andrés Manuel López 
Obrador, el Ministro Arturo Zaldívar tiene un nuevo encargo: lograr que en su lugar quede uno de los 
nombres que convienen a Palacio Nacional, aunque no emocionen del todo. El 31 de diciembre, último día 
del año, termina su periodo como Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal. El 2 de enero de 2023, comienza el nuevo mandato. La primera opción para 
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sustituirlo es la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, llegada al puesto en marzo de 2019… La segunda 
opción… es Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, llegado al puesto en noviembre de 2012… 
 
REFORMA ENERGÉTICA/REFORMA ELÉCTRICA 
Opinión/Alberto Pérez Dayán (Revista Proceso) “El T-MEC y la solución de las controversias (segunda 
parte)” 
En mi más reciente colaboración publicada en este semanario, también titulada El T-MEC y la solución de 
controversias, (Proceso 2390) procuré contextualizar desde el esquema estrictamente normativo el 
tratamiento que se debe dar a las diferencias surgidas en tomo a la aplicación y ejecución del Tratado de 
Libre Comercio que opera en América del Norte. Como se recordará, esto comenzó por virtud del anuncio 
y presentación por parte de los gobiernos de Estados Unidos de América y Canadá de solicitudes de 
consultas en relación con un incumplimiento a la política energética acordada en el T-MEC. En esta ocasión, 
profundizo ideas sobre el mecanismo de solución de conflictos que prevé, precisamente, ese tratado 
internacional… Como etapa alternativa, en cualquier momento las partes podrán decidir acudir 
voluntariamente a otros métodos, como son los “buenos oficios” -en el que un tercero se limita a buscar 
el acercamiento de las partes para que luego ellas solucionen el conflicto por sus propios medios-; a 
“conciliación” -en la que, a través de las intervenciones del intercesor, las partes encuentran la solución 
del conflicto- o la “mediación” -en la que un tercero puede proponer una solución. Si dentro del plazo 
máximo de 65 días posteriores a la solicitud de las consultas o algún otro pactado por las partes), éstas no 
resultan exitosas, se podrá solicitar el inicio de una segunda etapa de naturaleza contenciosa, a saber, el 
“establecimiento de un panel en el que participarán, desde luego, las partes contendientes y cualquier 
otra que considere tener un interés sustancial en el asunto… No es extraño anticipar que las partes 
disidentes, en la primera etapa de conciliación, traten de llegar a un acuerdo, evitando la implementación 
del panel resolutorio, pues a juzgar por situaciones similares, la relación entre los socios tiende, frente a 
una ejecución forzada, a deteriorarse de modo sustancial impactando de manera frontal los demás temas 
del acuerdo y, principalmente, la confianza, reciprocidad y solidaridad mutua que se deben los 
involucrados, incluyendo, por supuesto, el futuro de su buena vecindad. 
 
Opinión/Azul Etcheverry (El Heraldo de México) “La ruta legislativa” 
Esta semana se habló sobre la posibilidad de que el Gobierno federal y Morena revivan la iniciativa de 
reforma a la industria eléctrica desde la Cámara de Diputados, y trascendió que integrantes de la alianza 
mayoritaria se reunieron con el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, en un encuentro en el 
que se dijo que se buscará la construcción de consensos para impulsar no sólo la reforma eléctrica, sino 
también la electoral… No obstante, en un giro de tuerca político, hace apenas unos días, el grupo oficialista, 
con la participación de legisladores de oposición, aprobó la extensión del periodo de participación de las 
Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, rompiendo con ello no sólo la moratoria constitucional 
planeada por la oposición, sino la alianza misma. Ante estas transiciones en la correlación de fuerzas, vale 
la pena cuestionarse dos puntos principales que considero importantes. El primero va relacionado con la 
necesidad de querer revivir la iniciativa de reforma a la industria eléctrica. Cuando ésta ya pasó como ley 
general y ya fue validada en la Corte, pareciera más bien que se trata de replicar la operación que se puso 
en marcha, pero en el Senado de la República, un ardid del secretario López Hernández, en búsqueda de 
sumar a su capital político y llamar la atención de la Presidencia de la República, en una contienda a la 
candidatura presidencial ya muy obvia y cada vez más discutible, dado el descuido en las operaciones 
institucionales diarias que se han presentado recientemente… 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
La Sedena expandió su poder mediante el cabildeo con legisladores, políticos y jueces (Revista Proceso) 
El 9 de septiembre de 2019 el jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena), general brigadier de Justicia Militar, Miguel Carrasco Hernández, escribió -molesto- un 
correo electrónico a la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal. El militar advertía que la Sedena rechazaba 
un proyecto de reforma al artículo 94 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
elaborada por la Secretaría de Gobernación (Segob), que abría la puerta a que las comisiones de búsqueda 
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realicen inspecciones físicas en cuarteles e instalaciones militares… Un intercambio de correos entre la 
UAJ y la Consejería Jurídica de la Presidencia muestra que, a finales de 2019, la Sedena fue la “promovente” 
del acuerdo mediante el cual López Obrador ordenó la participación “extraordinaria” de las Fuerzas 
Armadas en las tareas de seguridad pública… López Obrador publicó el acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 11 de mayo de 2020, en una maniobra jurídica que fue denunciada por la oposición. 
La Cámara de Diputados presentó una controversia constitucional, cuestionando la validez del acuerdo. 
La controversia llegó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y el 8 de julio de 2020 el titular 
de la UAJ defendió el acuerdo ante la Ministra Ana María Ríos Farjat (sic)... En un escrito de 20 cuartillas 
el abogado militar urgió a la Ministra a “desechar de plano la temeraria e infundada demanda de 
controversia constitucional”. 
 
Ejército y Guardia Nacional: garantía de seguridad para los mexicanos (Revista Vértigo -nota principal-) 
El pasado jueves 13 el Presidente Andrés Manuel López Obrador agradeció a los diputados federales 
porque luego de más de ocho horas de debates, en la madrugada de ese mismo día la Cámara de Diputados 
aprobó el dictamen para que el Ejecutivo federal disponga de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad 
pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada y subordinada hasta 2028… El miércoles 12 la 
Comisión de Puntos Constitucionales aprobó con 28 votos a favor y diez en contra el dictamen que una 
semana antes envió a la Cámara baja el Senado sobre la reforma, por lo que ese mismo día pasó al Pleno 
para una serie de posicionamientos y discusiones que se prolongaron hasta altas horas de la madrugada… 
La diputada Lidia García Anaya, también de Morena, coincidió en la necesidad de que el desempeño de las 
Fuerzas Armadas se ajuste a los términos planteados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
y con los estándares de la Corte Interamericana de los Derechos Humanos (CIDH), para garantizar que la 
participación de militares en tareas de seguridad sea de manera extraordinaria, excepcional, temporal y 
restringida. 
 
JUSTICIA MILITAR 
Rechazo al escrutinio internacional en derechos humanos (Revista Proceso) 
A la Sedena no le gusta el escrutinio internacional en materia de derechos humanos. Envía oficios a la 
Segob y a la cancillería para que rechacen “por improcedentes” las recomendaciones y resoluciones que 
emiten organismos internacionales en la materia, como la ONU y la Corte Interamericana, y busca imponer 
en dichas instancias su versión sobre casos de violaciones a los derechos humanos que involucran a 
militares, según se desprende de documentos hackeados por el colectivo Guacamaya. Al parecer, pasa 
por alto que ante el mundo México se ha comprometido con tratados y convenciones en este rubro… Así, 
la Sedena se opuso firmemente a que el Estado mexicano efectúe una “reforma adicional al Código de 
Justicia Militar”, como se lo pidió la Coidh en su resolución sobre el caso de Rosendo Radilla Pacheco, 
quien fue víctima de desaparición forzada en manos de militares en Guerrero en 1974, durante el periodo 
de la Guerra Sucia. En 2014 el Gobierno mexicano se vio obligado a modificar el artículo 57 del Código de 
Justicia Militar, para estipular que los delitos perpetrados por militares contra civiles serán juzgados por 
Tribunales Civiles… Y el asunto no terminó ahí: apenas en mayo pasado la Sedena mandó una carta a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la que le urgió rechazar la acción de inconstitucionalidad 
212/2020 promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para acotar el margen de acción 
de la justicia militar, como producto de la sentencia de la Coidh. 
 
RECURSO DE REVISIÓN/RESPONSABILIDADES PATRONALES Y DERECHO DE HUELGA/CASO INTERJET 
Difícil, concretar la nueva aerolínea del Gobierno (Revista Proceso) 
El proyecto de una nueva aerolínea, esbozado por el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador no tiene 
las condiciones para levantar el vuelo: violaría leyes, distorsionaría la competencia en el sector aéreo y, 
por si fuera poco, no existen los recursos financieros para que el Gobierno opere como socio… En efecto, 
el sector de la aviación está en un momento de turbulencia, lo que también podría ser aprovechado por 
el Gobierno y su nueva aerolínea.  
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Mercado deprimido 
El pasado martes 11, el sindicato de trabajadores de Interjet informó que la empresa perdió el último juicio 
de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que sin otra opción legal deberá pagar 
más de 2 mil millones de pesos y, si no alcanza para pagar adeudos, rematar sus bienes. Ante este 
escenario, la Sección 15 de la Confederación de Trabajadores de México, organismo sindical, ofreció los 
activos de la compañía a la (Sedena) para la creación de la aerolínea gubernamental. 
 
CASO HUGO ALBERTO WALLACE 
Opinión/Ricardo Raphael (Revista Proceso) “El regreso de los espectaculares de la señora Wallace” 
“Desde el día que se conocieron Juana Hilda N y Hugo Alberto Wallace hay registro de 18 llamadas en total. 
¿Y así niega que lo conoció?”. Esta frase críptica subió a las alturas gracias a un espectacular, propiedad de 
la empresa Showcase, ubicado sobre el Circuito Interior a la altura del Metro Oceanía… Isabel Miranda, 
dueña de Showcase, confirma que en nuestro país lo importante no es tener la razón, sino tener el dinero… 
Probablemente se trate de la peor campaña publicitaria jamás vista en el país. Los textos son tan pequeños 
que apenas pueden leerse, los argumentos son rebuscados y solamente comprensibles para las muy pocas 
personas que conocen el expediente… Entre toda esa basura visual hay un anuncio ubicado a un costado 
de la Supervía Oriente que merece particular atención… El léxico utilizado en este anuncio exhibe que en 
Showcase no trabaja ningún publicista. Para la inmensa mayoría de la gente los términos “conforme a 
constancias” no significan nada. Tal cosa hace suponer que los destinatarios del mensaje no seríamos la 
gente común, sino las personas que integran el Poder Judicial. Ante ellas Isabel Miranda acusa al 
Presidente de la Corte -sin tener pruebas- igual y como en otros anuncios lo hizo con los supuestos 
secuestradores de su hijo. Tan tremendo despropósito topó esta semana con pared cuando un juez federal 
ordenó a las autoridades de dos demarcaciones de la Ciudad de México (Tláhuac y Cuauhtémoc) que 
retiraran los anuncios referidos… 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/David Gutiérrez Fuentes (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Campañas negras de Unidos” 
… La escritora de El Rey del Cash, líbelo largamente anunciado antes de que pudiera ser visto en las mesas 
de las librerías… En un tuit del 11 de octubre desde la cuenta oficial de Elena Chávez ésta afirmó: “Gracias 
al apoyo de las diversas organizaciones y a la difusión y promoción por parte de diputados y senadores así 
como intelectuales y opinólogos me hes grato informarles que al corte del día de hoy ya tenemos más de 
un millón de copias vendidas”… Veamos ahora algunos ejemplos de ese maravilloso mosaico republicano 
comprado por el orate de Elon Musk a través de la aguda pluma de la autora del panfleto en cuestión: “La 
campaña de desprestigio en mi contra es tal que ha disminuido drásticamente la venta de mi libro. Por 
favor no permitamos que esto suceda. Muchos apostaron por este proyecto para beneficio del país por 
favor apoyen”…“Les presento mi gran obra. Una magnifica lectura que derrocará a todo un Gobierno”. “El 
Presidente compró a Zaldívar, compró a Cresencio Sandoval, compró o extorsionó senadores por votos 
para que se aprobara la militarización. Y se burlar cuando nos piden ‘pruebas’”. “Muchas gracias por 
promocionar mi libro. Denise Dresser es lo que necesita México, periodistas y escritoras como nosotras”. 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Opinión/Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “El importante papel de las mujeres políticas” 
Recientemente las mujeres cobran un papel altamente relevante en la política mexicana. Gracias a un 
esfuerzo colectivo y a una lucha histórica vivimos en la era de la #ParidadEnTodo. Una reforma 
constitucional representó en 2019 un hecho insólito que puso fin a más de un siglo de batallas femeninas 
por exigir sus derechos políticos: el derecho a votar y a ser votadas en plena igualdad de circunstancias 
que los varones, un derecho que durante décadas les fue obstaculizado y arrebatado. En efecto: a partir 
de la reforma #ParidadEnTodo se garantiza en nuestra Carta Magna que 50% de los cargos de decisión 
serán para mujeres. Lo anterior en los tres Poderes del Estado: Ejecutivo, Legislativo y Judicial; en los tres 
órdenes de Gobierno: federal, estatal y municipal; en organismos autónomos; y hasta en candidaturas 
políticas. Finalmente se logró una participación política de las mujeres paritaria, real y efectiva. Al menos 
en el papel. Y estamos siendo testigos de cómo se construye en la práctica… 
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MATRIMONIO IGUALITARIO 
¿Te quieres casar? Así es el proceso para un matrimonio igualitario en estados donde no está aprobado 
(Milenio Diario -versión digital-) 

El matrimonio igualitario está aprobado en la mayor parte de México, sin embargo, en tres estados no ha 
sido legalizado y las parejas del mismo sexo tienen que realizar un proceso para formalizar su unión. Aquí 
te contamos cómo hacerlo. Las parejas que vivan en Guerrero, Tabasco y Tamaulipas, las tres entidades 
que no reconocen el matrimonio igualitario, deberán solicitar un amparo ante los artículos que limitan la 
unión y realizar el trámite ante un juez federal. El 12 de junio del 2015, la SCJN emitió la jurisprudencia 
43/2015 en la que determinó que el matrimonio igualitario es constitucional, por ello, todos los amparos 
que se interpongan deberán tener una resolución favorable para la pareja.  

 
FACULTADES DE ALCALDÍAS DE LA CDMX/BALIZAMIENTO VEHICULAR 
La oposición, desarticulada en la capital (Revista Proceso) 
Aun año de que los nueve alcaldes del PAN, PRI, PRD y sin partido tomaron posesión y se agruparon en la 
Unión de Alcaldes de la Ciudad de México (UNACDMX)… No obstante, a un año las cosas han cambiado. 
Apenas tomaron posesión, los alcaldes instauraron un modelo de conferencia, los lunes a las 7 horas, para 
fijar postura o exponer planes. La última fue hace seis meses, el 18 de abril. La vocería mensual le tocaba 
a Tlalpan, pero el cambio no se dio. Peor aún, el protagonismo de Cuevas, quien varias veces se retiró 
antes, “jalando” a la prensa, molestó a varios, quienes tampoco estaban contentos de defenderla en sus 
polémicas, según fuentes consultadas… Recientemente sus alcaldes invitaron a Sheinbaum y al secretario 
de Gobierno, Martí Batres, a dar el banderazo de salida a patrullas nuevas. En Cuauhtémoc se llama 
Muralla y la alcaldesa interpuso una controversia constitucional en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) para no seguir la normatividad de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) en el 
balizamiento de las patrullas, sino hacerlo como ella quiere. 
 
ESTATUTOS DE MORENA 
“Tambalean” cargos de cúpula morenista (Reforma) 
La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena (CNJH) negó dobletear a funcionarios o 
legisladores que también ocupan un cargo en las dirigencias nacional o estatales. A nivel nacional, esa 
restricción apunta a la secretaria general del partido, Citlalli Hernández, quien ha dicho que al no cobrar 
por ese cargo puede ejercer como senadora. El comité morenista argumentó que se debe aplicar el artículo 
8 de los nuevos estatutos, que establece que los órganos de dirección ejecutiva no deberán incluir 
autoridades, funcionarios o integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de municipios, 
estados o Federación. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA/INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Sedena anticipa delitos pero no hace nada... (El Universal -espacio en primera plana-) 
La noche y madrugada del 19 de junio de 2020, los habitantes de Caborca, Sonora, quedaron atrapados 
en medio de un fuerte enfrentamiento entre dos grupos del crimen organizado. Los estallidos de armas 
de grueso calibre, el olor a fuego y el miedo propagándose en forma de videos que circulaban por las redes 
sociales, aterrorizaron por horas a la población… Un reporte de inteligencia del 12 de noviembre de 2020 
enfatiza que los hechos violentos ocurridos ese día ya se habían advertido tres días antes, en una alerta 
del 9 de noviembre… Consultado sobre los hallazgos, el analista en seguridad, Alejandro Hope, explica que 
hay una alta probabilidad de que los reportes de inteligencia deriven de intervenciones telefónicas sin la 
autorización de un juez, con el único objetivo de dar seguimiento a actores criminales. Hope detalla que 
comúnmente las autoridades intervienen las comunicaciones de los criminales para hacerse de 
información sobre sus actividades, pero no es suficiente para convertirlo en una evidencia ante un juez y 
que éste autorice una detención o un cateo… 
 
SUSTRACCIÓN ILEGAL DE COMBUSTIBLE 
La lucha contra el huachicoleo, afanosa pero estéril (Revista Proceso) 
Documentos de la Sedena filtrados por el colectivo Guacamaya detallan las células que controlan el 
huachicoleo en varios estados del país. De esos reportes se infiere que la lucha del Gobierno de la 4T contra 
esta actividad delictiva ha sido afanosa... pero estéril. De hecho, del caso más emblemático -que en 2019 
llevó a la detención de 21 militares y ex funcionarios de Pemex-, sólo cuatro permanecen vinculados a 
proceso y el oficial implicado de más alto rango, el general Eduardo León Trauwitz, logró en Canadá el 
beneficio de enfrentar su proceso de extradición con “libertad restringida”… En su edición 2204 Proceso 
informó que el caso contra Trauwitz y el resto de los militares y ex funcionarios de Pemex implicados en 
la red de huachicol -21 en total- derivó de un conflicto laboral entre la paraestatal y Moisés Ángel Merlín 
Sibaja, ex trabajador de confianza por la Subdirección de Salvaguarda Estratégica, quien denunció 
internamente las irregularidades cometidas para robar combustible desde dentro de la petrolera… Las 
acusaciones de Merlín Sibaja provocaron que el 10 de abril de 2019 la FGR iniciara la carpeta de 
investigación número FED/UEAF/UNACDMX/0000005/2019 en contra de Trauwitz y los otros 20 
implicados por el robo de hidrocarburos y lavado de dinero. Diez días después la FGR ya había judicializado 
la investigación y solicitó a un juez de Control del Reclusorio Sur citar a los 21 investigados, siete de ellos 
elementos de la Sedena, entre los que se encontraba el general Trauwitz, para formular su imputación. 
Esa fue la primera y la única vez que Trauwitz se presentó ante el juez junto con los otros 20 imputados, 
aunque la diligencia se difirió para el 17 de mayo de 2019. Desde entonces el mando castrense dejó de 
acudir a las citas judiciales. 
 
CASO AYOTZINAPA 
La defensa desinformó hasta al Gobierno (Revista Proceso) 
La política de ocultamiento de información transexenal de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) 
en el caso Ayotzinapa no sólo se ha aplicado a los familiares de los 43 normalistas desaparecidos en 2014, 
a sus representantes legales y al Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI), sino que 
también se ha dirigido al subsecretario de Derechos Humanos, Población y Vivienda, Alejandro Encinas, 
quien preside la Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia (Covaj), creada por el Presidente López 
Obrador para esclarecer los hechos ocurridos en Iguala. La persistencia de los familiares y el GIEI para 
tener acceso a los documentos, que obligó a López Obrador a llamar la atención al titular de la Sedena, 
Luis Cresencio Sandoval, en 2021 para que entregara la información solicitada, ha evidenciado la opacidad, 
parcialidad y falta de verdad en las respuestas a la Covaj… Además de faltar a la verdad, en un primer 
momento, sobre las funciones que tenía López Patolzin, en el reporte de mayo de 2019 dirigido a 
subsecretario Encinas Rodríguez, la Sedena ocultó información sobre la situación jurídica de algunos de 
los militares cuyos nombres salieron a la luz en el contexto de la desaparición de los 43 estudiantes, por 
sus presuntos vínculos con la delincuencia organizada. Tal sería el caso, por ejemplo, del capitán José 
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Martínez Crespo, quien enfrenta un proceso por ese delito y fue sometido a un procedimiento por faltas 
en el ámbito militar. 
 
Opinión/Javier Sicilia (Revista Proceso) “El revés de la trama” 
… Poco más de un mes después de la desaparición de los 43 estudiantes de la normal rural Isidro Burgos, 
el 2 de noviembre de 2014, el poeta David Huerta, que recientemente partió hacia esas aguas, escribió en 
Oaxaca un doloroso poema, “Ayotzinapa”… el 1 de diciembre, cuando López Obrador leyó sus 100 
compromisos con la nación, ni la justicia transicional ni los mecanismos extraordinarios de verdad y justicia 
estaban entre ellos. La única comisión de la verdad que creó fue para esclarecer el crimen de Ayotzinapa, 
una comisión, por lo demás, sin independencia, coordinada por la propia Secretaría de Gobernación y con 
un mecanismo extraordinario, pero sólo de acompañamiento, el Grupo Interdisciplinario de Expertos 
Independientes (GIEI). El resultado, después de cuatro años de trabajo, fue la puesta en claro de la 
injusticia anunciada por Huerta: un informe testado, la exoneración de muchos miembros del Ejército con 
órdenes de aprehensión y el acatamiento bovino de esa atrocidad por» parte del responsable del informe 
y del señalamiento de los militares exonerados, Alejandro Encinas… 
 
TREN MAYA 
AMLO recorre sureste del país para agilizar trabajos de construcción del Tren Maya (Unomásuno -
espacio en primera plana versión digital-) 
Ayer sábado, el Presidente Andrés Manuel López Obrador, durante la supervisión de las obras del Tren 
Maya por esa entidad, particularmente del tramo que corre de Chetumal a Tulum, indicó que se busca 
detonar el crecimiento económico en toda la región y que Quintana Roo no se limite a Cancún y Tulúm… 
En conferencia matutina el Presidente informó previamente su gira de fin de semana, donde considera 
recorrerá los diversos estados por donde circulará su proyecto ferroviario, que se pretende inaugurar en 
diciembre de 2023. Diversas organizaciones y agrupaciones civiles intentaron sostener la suspensión 
definitiva del Tramo 5 del Tren Maya, sin mayor éxito. El Presidente de la República, aseguró que ya no 
hay amparos que impidan el avance en la zona. "Se ganaron todos los amparos, no tuvieron razón los 
pseudoambientalistas, porque aquí están los intereses de grupos”, señaló el Mandatario. 
 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “Secuelas” 
…El Presidente se vanagloria de los grandes hitos que ha logrado o que está avanzando. Cancelar un 
aeropuerto sin medir las consecuencias para el desarrollo de largo plazo del país, construir proyectos de 
infraestructura que no son susceptibles de aportar beneficios significativos de largo plazo, legitimar la 
corrupción de los cercanos, eliminar organismos regulatorios clave, atacar a jueces que otorgan 
suspensiones por amparos o aniquilar instituciones académicas señeras. El teatro cotidiano facilita 
decisiones fundamentadas en encuestas amañadas, burlas y ataques, pero la población reconoce lo que 
son y ningún resentimiento es suficiente, en el largo plazo, como substituto de empleo, oportunidades y 
prosperidad… Cuando un Presidente cancela la autonomía de un organismo o impide la transparencia de 
sus proyectos de inversión, su mensaje es evidente: en palabras de Lord Acton, el poder corrompe y el 
poder absoluto corrompe absolutamente. No toda corrupción involucra dinero: la impunidad también lo 
es… 
 
REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTO/DELITO DE TRATA 
Tribunal ordena reponer proceso en contra del ex dirigente del PRI-CDMX (La Crónica de Hoy -espacio 
en primera plana-) 
Un Tribunal Colegiado Penal de la Ciudad de México otorgó un amparo a Cuauhtémoc Gutiérrez de la 
Torre, “Rey de la Basura”, ex líder priísta, para reponer el proceso que se lleva en su contra por cuatro 
delitos relacionados con trata de personas. El amparo no significa que Gutiérrez de la Torre quedará en 
libertad, sino que se revisará si existen elementos para dictar auto de formal prisión y, por tanto, si se 
mantiene en prisión o es excarcelado; mientras tanto, continuará en prisión por los delitos de tentativa de 
trata de personas en su modalidad de explotación sexual agravada, trata de personas en su modalidad de 
publicidad engañosa agravada, asociación delictuosa. Actualmente Gutiérrez de la Torre permanece preso 
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en el penal del Altiplano, acusado de liderar una red de prostitución a su servicio y contratar a mujeres 
para ser asistentes, luego obligarlas a que ofrecieran servicios sexuales. 
 
REVOCACIÓN DE AUTO DE FORMAL PRISIÓN 
Liberan a socio de Interjet (La Jornada) 
Tras cinco meses de estar recluido, la justicia federal ordenó revocar el auto de vinculación a proceso de 
Alejandro Del Valle, socio mayoritario de Interjet. Fue puesto libertad y ayer abandonó el reclusorio 
Oriente, donde se encontraba desde mayo pasado. Fue detenido como presunto responsable de los delitos 
de violencia familiar y abuso sexual. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Fundador del CJNG consigue amparo contra la FGR (El Universal) 
Erick Valencia Salazar, alias El 85, quien fuera fundador del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), 
consiguió un amparo otorgado por un juez federal contra la Fiscalía General de la República (FGR) y 
autoridades del Centro Federal de Readaptación Social (Cefereso) número 1 El Altiplano, donde se 
encuentra recluido desde septiembre tras ser detenido por el Ejército y la Guardia Nacional. Valencia 
Salazar acusó malos tratos, incomunicación y desaparición forzada al interior del penal de máxima 
seguridad. 
 
CASO LEBARÓN 
LeBarón pide justicia por matanza (El Sol de México)  
CHIHUAHUA, Chihuahua.- Adrián LeBarón pedirá que el caso donde su familia fue asesinada hace casi tres 
años en Bavispe, Sonora, sea considerado como “terrorismo”. A casi tres años de la masacre en contra de 
la familia LeBarón, de los 31 detenidos por ese caso ninguno ha sido sentenciado, por lo que Adrián 
LeBarón indicó que hasta el momento el caso continúa igual en cuanto a las investigaciones, por lo que 
continuarán con la exigencia de justicia. Por determinación del juez, el también activista podrá participar 
en las carpetas de investigación. 
 
CRITERIOS DE ACCESO AL SNI Y A ESTÍMULOS ECONÓMICOS 
Aprobación ominosa (Reforma) 
Para los académicos y científicos que ven con preocupación el anteproyecto de Ley General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (HCTI), las esperanzas para una discusión nacional sobre 
su contenido son escasas. Así lo lamenta, por ejemplo, David Romero, quien recuerda la reciente 
aprobación de un nuevo reglamento general del Sistema Nacional de Investigadores que ha generado ya 
múltiples desacuerdos y amparos. 
 
Sin ánimo de escuchar (Reforma) 
Organizado originalmente como un grupo de intercambio de información a partir de la pandemia de Covid-
19, el Colectivo “Unidos por la Salud de los Mexicanos” se ha convertido en un organismo crítico de la 
gestión del Gobierno mexicano en las áreas donde la medicina, la ciencia, tecnología e innovación 
convergen… Los apoyos que se otorgarían de acuerdo a la ley, critican también los integrantes del 
colectivo, serían únicamente para empresas nacionales y públicas, como ocurre con la negativa actual del 
Conacyt de dar estímulos a los miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) adscritos a 
instituciones privadas. “El Conacyt ya ha recibido mandatos judiciales para que los investigadores de 
instituciones privadas reciban de nuevo sus estímulos económicos y el Conacyt se ha negado a eso, o sea, 
hay varios mandatos judiciales que Elena Álvarez-Buylla ha perdido y se ha negado a cumplir”, señala el 
investigador sobre uno de los temas no resueltos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Obtiene la libertad condicional Fidel Kuri Grajales (La Prensa) 
Con fianza de 20 millones de pesos y portando un brazalete de localización, el empresario Fidel Kuri 
Grajales obtuvo su libertad condicional y unos minutos después lanzó un poderoso mensaje en redes 
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sociales dónde "promete" hacer resurgirá a los Tiburones Rojos del Veracruz… Kuri Grajales deberá portar 
un brazalete con el que seguirá el proceso por el que fue recluido en el penal de Almoloya de Juárez, en el 
Estadio de México desde el 20 de septiembre del 2021 por un adeudo de 20 millones de pesos a Televisión 
Azteca. Apenas el pasado 5 de octubre, el juez de Control del distrito judicial de Toluca, Marco Antonio 
Sánchez Morgan, concedió a Kuri Grajales la libertad condicional a cambio de 20 millones de pesos de 
fianza y el uso del dispositivo de localización. 
 

Poder del “cash” (Reforma -espacio en primera plana-) 
Un día como cualquier otro en la Fiscalía Anticorrupción de Quintana Roo suena el teléfono. Sin embargo, 
esa llamada no era como cualquier otra. Era el llamado del auditor pidiendo auxilio para detener a cuatro 
funcionarios del Registro Público de la Propiedad por corruptos. El Ministerio Público en el teléfono 
pregunta qué es lo que pasa y porqué los quieren detener… En Oaxaca, un presidente municipal tocó las 
puertas de la Fiscalía Anticorrupción municipal para relatar cómo, en el curso de una auditoria, uno de los 
auditores le dijo que la auditoría estaba saliendo muy mal, pero que con la ayuda de unos 600 mil pesos 
en efectivo podrían darle una manita de gato y evitarle problemas. Después de entrevistas, análisis de 
videos y demás evidencias, el caso llegó a un juez. Una vez más el juez determinó vincular a los servidores 
públicos por cohecho y una vez más la ley permitió que pudieran salir a cambio de una suspensión 
condicional a proceso.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
El PRI, firme para defender al INE y TEPJF (Excélsior) 
El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, aseguró que, como partido defenderán la autonomía 
del INE y el Tribunal Electoral. Ante los señalamientos que existen sobre su relación con Morena y el 
Gobierno federal a partir de la ampliación de las tareas de seguridad pública de las Fuerzas Armadas hasta 
2028, el líder nacional del PRI, reiteró que no serán partícipes de una política que “pulverice” a dichos 
órganos. “El INE y el TEPJF encarnan la lucha de muchas generaciones de mexicanos por contar con 
autoridades electorales imparciales. Desde el Gobierno, el PRI ideó y construyó el Instituto Federal 
Electoral (IFE), y hoy INE y así lo entregó, sin cortapisas, a la ciudadanía, constituyéndose en la institución 
baluarte de la democracia en México”, destacó. 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “Árbitro débil” 
Con un solo voto en contra, los diputados aprobaron el pasado martes un cambio en la ley electoral que 
permite a los partidos políticos pagar más lentamente las multas que les imponga el INE por violar la ley. 
¿Es el primer paso? Morena quiere una reforma constitucional electoral antes de que termine el mes. 
Tienen prisa. Hay temas donde todos los partidos coinciden. No quieren, por ejemplo, un Tribunal 
Electoral con las competencias para entrometerse en su vida interna por violar sus propias reglas. A partir 
de ciertos objetivos comunes, Morena intentará minar las facultades y la autonomía del INE. La sucesión 
adelantada de AMLO requiere de un árbitro débil… 
 
Opinión/Rosario Robles (El Universal) “Morena y su obligación histórica de defender al INE” 
Es momento de defender al INE. Es el momento de cerrar filas para que una institución construida a partir 
de la lucha de quienes golpearon con votos, una y otra vez, la pared de un régimen autoritario para que 
se derrumbara, se preserve como parte de nuestra normalidad democrática.… Pero interesa mucho en 
este momento recordarles a una parte de los legisladores de Morena que ellos abrevaron de esa corriente, 
de esa vertiente que hizo posible la democracia en el país… De esa lucha, y de la del PAN desde otra 
trinchera, así como la convicción de sectores dentro del Gobierno de que era indispensable destapar la 
olla de presión, es que surge una reforma de gran calado, la más importante y trascendente, la de 1996, 
que logra que el Gobierno saque las manos de las elecciones al constituir un IFE y un Tribunal Federal 
Electoral, así como el derecho a prerrogativas públicas para evitar financiamientos ilícitos a las campañas 
(lo que sí debería de ser revisado para poner más controles ahora que nos hemos enterado del apoyo del 
crimen organizado a candidatos, sobre todo del partido oficial)… 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Ofrece AMLO inversión a QR 
El Presidente AMLO recorrió en helicóptero las obras del Tren Maya, de Chetumal a Tulum y luego a 
Cancún, y se reunió con la nueva Gobernadora de Quintana Roo, la morenista Mara Lezama, quien asumió 
el cargo el pasado 25 de septiembre… “Ahora, la mayor inversión se va a dar en el sur, vamos a que el Tren 
Maya recorra desde Cancún, Tulum, Carrillo Puerto, Bacalar, Chetumal hasta X pujil. Y en toda esta región 
se va a invertir en el rescate de zonas arqueológicas, para darle mayor interés a turistas”, aseguró. 
(Reforma) 
 
Advierten “sepultura” del Fonsabi en 2023 
En la Ley de Ingresos de 2023 se espera la “muerte definitiva” del Fondo de Salud para el Bienestar 
(Fonsabi), el instrumento que sustituyó al fideicomiso del Seguro Popular para financiar las 
enfermedades de alto costo e impulsar la construcción de infraestructura. (Reforma) 
 
AIFA busca blindar las pistas antibaches 
Con el objetivo de evitar que su pista central y vialidades tengan que padecer problemas de baches, como 
ocurrió hace un par de meses en el AICM, que incluso evitaron que el vuelo en el que viajaba el Presidente 
AMLO pudiera aterrizar, el AIFA alista la entrega de un contrato por más de 25 millones de pesos. (El 
Universal) 
 
Se rezaga el presupuesto contra violencia de género 
Los foros que se realizan en la Cámara de Diputados para garantizar un financiamiento en favor de la 
igualdad y la no violencia contra las mujeres en el presupuesto de 2023 han dejado al descubierto el rezago 
acumulado en los últimos años en estas asignaturas. (Excélsior) 
 
Sandoval aplaza la reunión con diputados para explicar hackeo 
El secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, pospuso hasta nuevo aviso la reunión que 
tenía prevista con diputados federales para el 18 de octubre próximo… El 5 de octubre, la comisión decidió 
citar al funcionario a una reunión de trabajo para que explicara las causas del hackeo a los servidores de 
la Sedena. Sandoval pidió que la junta se efectuara en sus oficinas y no en San Lázaro. (La Jornada) 
 
Publimetro accede a los secretos de la Sedena 
La organización internacional de hackers Guacamaya filtró seis terabytes de información confidencial de 
la Sedena, a la cual Publimetro tuvo acceso. Todos los documentos se encuentran en correos electrónicos 
enviados y recibidos por la dependencia. (Publimetro) 
 
Acusan Unis fallas; demandan solución 
La “Red Nacional de Estudiantes y egresados de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García” 
y el grupo de “Asesoramiento Jurídico UBBJ's” denunciaron abuso de autoridad, falta de maestros, acoso 
escolar y la inexistencia de convenios para el servicio social o prácticas profesionales. (Reforma) 
 
México expulsa a 290% más venezolanos 
Las autoridades migratorias han devuelto este año a menos centroamericanos respecto a 2021, pero en 
el caso de los venezolanos la cifra se disparó 288 por ciento. Datos del INM indican que de enero a agosto 
de 2021 sólo 120 extranjeros procedentes de Venezuela fueron expulsados, número que se incrementó a 
466 en el mismo periodo de 2022. (Excélsior) 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/86e5fd79e19826949f2b299426c19de2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7e9a01bf8ba6e8481ff852c6d9cfd764.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fdaafa2472751ff3f8eb406ac16cde42.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fdaafa2472751ff3f8eb406ac16cde42.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4217e9836fc3bcc68c413c0dc98ae57a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/362b33bea55cf4d90930126e1b94a0a3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/83967b73470b69d20b238419a003458d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e2a54fd028cf60d6fe5741b91afba1a7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/73e39aff1191efbf80ee7202910a2e89.pdf


Miles de migrantes varados en México piden ser repatriados a sus países 
Miles de migrantes sudamericanos, la mayoría venezolanos y de Ecuador que se encuentran varados en 
Chiapas y Oaxaca, solicitaron al Gobierno mexicano que los deporte a su país de origen, o a lo más cercano 
a Colombia, porque se han topado de manera sorpresiva con las nuevas restricciones de Estados Unidos. 
(La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Cierra Claudia Sheinbaum gira de informe 
La gira por la Ciudad de México en el marco del Cuarto Informe fue concluida ayer por la jefa de Gobierno, 
Claudia Sheinbaum, quien reportó una asistencia acumulada de 130 mil personas. La mandataria capitalina 
realizó su último ejercicio de rendición de cuentas en la explanada de la alcaldía Azcapotzalco. (El Heraldo 
de México) 
 
Se saturan los semefos en Chihuahua 
La violencia en el estado, aunado al tráfico de indocumentados por ser entidad fronteriza con Estados 
Unidos, han provocado que miles de cuerpos no identificados permanezcan desde hace años en los 
servicios forenses, sobrepasando la capacidad de las instalaciones. (Excélsior) 
 
Plagia y libera CDN a Edil de Coahuila 
En un hecho atribuido por el gobernador priísta de Coahuila, Miguel Angel Riquelme, al Cártel del Noreste 
Mario Cedillo, alcalde del municipio coahuilense de Guerrero, y ocho acompañantes fueron secuestrados 
la noche del viernes y liberados 14 horas después. (Reforma) 
 
12 muertos es el saldo de un ataque al bar La Texana 
IRAPUATO, Guanajuato. - El ataque al bar La Texana, ubicado en este municipio, dejó un saldo, hasta el 
cierre de esta edición, al parecer, de 12 personas muertas, entre ellas varias mujeres. La matanza fue 
perpetrada alrededor de las 20:30 horas de ayer, en el establecimiento conocido como La Texana, 
localizado en la calle Jamaica. (Excélsior) 
 
Karl deja un muerto y más de 2 mil damnificados a su paso por Chiapas 
La tormenta “Karl” que golpeó el sureste del país dejó una persona muerta y más de dos mil damnificados 
en al menos cuatro municipios de Chiapas, donde dejó secuelas por la Zona norte del estado, sobre todo, 
afectaciones en los municipios Pichucalco, Ixtacomitán, Ostuacán y Sunuapa. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
 
Operan sin placas de patrulla pese a riesgo legal 
Aunque podrían provocar que una detención sea invalidada, las alcaldías Benito Juárez y Álvaro Obregón 
adquirieron patrullas que usan placas de circulación de auto particular y no de Policía. En Tlalpan también 
se compraron los vehículos de emergencia y se usan hasta sin placas; sólo tienen un registro interno. 
(Reforma) 
 
“Ha cambiado la forma en que nos ve la gente” 
Por primera vez, personas en situación de calle participan en labores de limpieza, pintura y desyerbe de 
jardineras en vecindades, unidades habitacionales y vialidades del Centro Histórico de la Ciudad de 
México, con empleos temporales que les ofrece el Gobierno capitalino, en búsqueda de su inserción social. 
“Nos ha servido mucho, no sólo económicamente con el cheque de 5 mil 200 pesos que nos dan cada 
mes”, señala a este diario uno de los beneficiarios. (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

 
Relación de entendimiento entre México y EU: Moctezuma 
La relación entre Estados Unidos y México “es de entendimiento, de permanente diálogo”, aseguró el 
embajador Esteban Moctezuma Barragán sobre la decisión de Washington de no ir a un panel de solución 
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de controversias en materia energética en el marco del T-MEC, mencionada el viernes por el Presidente 
AMLO. (La Jornada) 
 
Mermas en Afore obligan a 70 mil a aplazar retiro 
Las minusvalías recientes que han registrado las Afore obligan a 70 mil trabajadores que están en edad de 
pensionarse a posponer esta decisión debido a la merma de esos recursos, advirtió María Ascensión 
Morales, especialista en derecho laboral y seguridad social. (La Jornada) 
 
Aunque siguen en terreno negativo, los salarios contractuales mejoran 
El promedio de los salarios contractuales observó en septiembre una contracción de 0.49 por ciento en 
términos reales, una caída menor a la registrada un mes antes, cuando fue de 3.42 por ciento, según datos 
oficiales. (La Jornada) 
 
Temen especialistas un incremento del impago en el primer trimestre de 2023 
El impago en los créditos aumentará en el primer trimestre del próximo año como resultado de las 
presiones inflacionarias que han disminuido el poder adquisitivo de las personas, afirmó Ignacio de Luna, 
director general de Creditea. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Bajo control de China, mercado del litio en AL 
En un contexto en el que el litio cobra cada vez mayor importancia para la transición energética global, 
China ha dado una serie de pasos que lo ponen a la cabeza de la carrera, pues además de controlar la 
mayor parte de la cadena de suministro del mineral, también es dueña de buena parte de los mayores 
yacimientos de América Latina. (La Jornada) 
 
Marchas en Irán. Suman a comerciantes 
Los manifestantes volvieron a salir a las calles en varias ciudades de Irán para denunciar la muerte de la 
joven Mahsa Amini, desafiando la sangrienta represión de las protestas que se iniciaron hace un mes. Los 
manifestantes respondieron a un llamamiento en línea bajo el lema “¡El principio del fin!” del régimen. (El 
Sol de México) 
 
Atentado en centro de práctica de tiro ruso deja al menos 11 muertos 
Al menos once movilizados rusos murieron y otros 15 resultaron heridos a consecuencia de un tiroteo 
provocado por dos ciudadanos extranjeros en un campo de entrenamiento militar de la región rusa de 
Bélgorod, fronteriza con Ucrania, según informó el Ministerio de Defensa de Rusia, que califica lo ocurrido 
de “ataque terrorista”. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¿SERÁ que Andrés Manuel López Obrador está mal informado por la secretaria de Economía, Raquel 
Buenrostro, o que su afán por los otros datos lo hace perder el contacto con la realidad? 
LA PREGUNTA viene al caso porque su declaración de que EU se había desistido del panel energético en el 
T-MEC fue desmentida categóricamente por la Oficina del Representante Comercial de ese país. 
EN LOS HECHOS, aunque sigan las consultas, la opción de ir al panel sigue tan abierta como cuando estalló 
el conflicto, así es que la posición de EU no ha variado. 
A VER SI ahora no salen en Palacio Nacional con que lo dicho por el gobierno estadounidense no es 
mentira... ¡pero se exagera! 
MAL Y DE MALAS anda Raquel Sosa, la titular de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez, mejor 
conocidas como "Unis del Malestar". 
UN DÍA SÍ y el otro también alumnos y profesores en varias entidades se quejan por la falta de recursos e 
instalaciones, además de denunciar despidos injustificados y conflictos internos. 
PERO parece que a la ex compañera de universidad del Presidente se le resbalan las críticas y que la cubre 
un confortable manto de inmunidad que se extiende desde Palacio Nacional. 
BUENO, ni la balconeada por el regaño y las amenazas a los alumnos le mueve el piso a quien fuera titular 
de Desarrollo Social en el sexenio de AMLO en la CDMX. 
UNA MUESTRA más de que el amiguismo existe y campea a sus anchas en el gobierno aunque digan que 
ellos "no son iguales". 
MAL ESTÁN las cosas en la frontera entre Coahuila y Tamaulipas en materia de seguridad. 
EL SECUESTRO del alcalde de Guerrero, Mario Cedillo, y ocho integrantes de su gabinete que viajaban a su 
municipio desde Nuevo Laredo dejó muy mal parados tanto al saliente gobernador coahuilense, el priista 
Miguel Riquelme, como al entrante mandatario tamaulipeco, el morenista Américo Villarreal. 
POR FORTUNA, los hombres armados que los retuvieron los dejaron libres, pero quedó claro quién manda 
en esa zona... y no son los gobiernos estatales. 
QUIEN parece estar dando color de para dónde ve su futuro es el director del IMSS, Zoé Robledo, pues ha 
ido incrementando sus visitas a Chiapas. 
AYER presumió en un video que andaba en la capital de su estado después de que el 1 y 2 de octubre 
estuvo en Comitán, y a finales de agosto en Palenque. 
SI A ESO se suma que en septiembre fue la figura central en la ceremonia para conmemorar el 198 
aniversario de la anexión de Chiapas a México, varios de sus paisanos apuestan a que quiere ser candidato 
a la gubernatura en 2024. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Arman pasarela de presidenciables priistas 
Este lunes y martes, el PRI realizará una especie de pasarela en la que participarán algunos personajes que 
han alzado la mano para ser candidatos a la presidencia de la República, como Beatriz Paredes, Alejandro 
Murat, Enrique de la Madrid, Omar Fayad, Alfredo del Mazo, Miguel Ángel Riquelme, Ildefonso Guajardo 
y José Ángel Gurría. Nos cuentan que en el tricolor las aguas están agitadas por el balazo que el dirigente 
Alejandro Moreno le dio a la Alianza por México al aliarse con Morena en el Congreso y que hay interés 
de los grupos que aún conviven en el otrora partidazo por entrarle a las discusiones y, claro, a la grilla. El 
cónclave se llevará a cabo en el auditorio Plutarco Elías Calles de la sede nacional de Insurgentes Norte, 
asistirán liderazgos estatales del tricolor y los presidenciables hablarán sobre los temas de más urgencia 
del país. A ver si logran entusiasmar a sus correligionarios, muy alicaídos últimamente. 
Tengan su rendición de cuentas 
Nos cuentan que el gran argumento de los priistas para votar con Morena la ampliación del periodo para 
mantener al Ejército en las calles hasta 2028, más tardó en ser esgrimido que en derrumbarse a pedazos. 
Los legisladores del tricolor que decidieron subirse a la nave del PRIMor aseguraban que estaba 
garantizada la rendición de cuentas periódica de las Fuerzas Armadas al Congreso. Pocos días después, 
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legisladores de varios partidos llamaron a comparecer al secretario de la Defensa, Luis Cresencio Sandoval, 
para hablar del hackeo de millones de correos electrónicos de la Sedena y les mandó decir que con gusto 
hacían una reunión, pero no en el Congreso sino en el Campo Militar Número Uno, en fecha y hora que él 
establecería. El enojo por el desdén creció este fin de semana, porque ayer el general secretario de plano 
les avisó que canceló el encuentro. 
Abiertas las apuestas para la titularidad de Aduanas 
Donde siguen sin titular es en la Agencia Nacional de Aduanas, tras la renuncia de Horacio Duarte. Nos 
hacen ver que varios ya levantaron la mano para el cargo, por lo que llamó la atención que a las reuniones 
de seguridad en Washington haya ido el director general de Atención Aduanera y Asuntos internacionales, 
Juan de Dios Vázquez Álvarez, como representante de la agencia. Don Juan de Dios, nos recuerdan, tuvo 
un paso fugaz como vocero de Alfonso Durazo en la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. Nos 
aseguran que es cuestión de días para que el presidente López Obrador decida quién estará a cargo de las 
aduanas, fuente importante de recaudación de impuestos. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que en comisiones de la Cámara de Diputados se analiza una iniciativa de Morena para fomentar la 
participación electoral. Se propone que aquellos ciudadanos que ejerzan su derecho al voto gocen de 
descuentos del 10 por ciento en cualquier tipo de sanción administrativa y del cinco por ciento en el costo 
de los trámites que realicen ante autoridades del ámbito federal, estatal o municipal…  
Que esta semana será crucial para ver la afectación real que causará en México la estadía de migrantes 
venezolanos debido a las modificaciones migratorias de Estados Unidos en la materia. Y es que empiezan 
a crecer los grupos, tanto de los que fueron regresados a la frontera norte de México como los que están 
ahora varados en la frontera sur…  
Que en los próximos días se intensificarán las negociaciones del gobierno capitalino con los colectivos 
feministas que se encuentran en la Glorieta de las Mujeres que Luchan, con el fin de convencerlas de 
permitir que sea colocada la Mujer de Amajac en el sitio. La intención es que la Antimonumenta que fue 
colocada ahí sea reubicada en un lugar designado de común acuerdo para que ahí puedan seguirse 
llevando a cabo las manifestaciones…  
Que en el Senado ya se alistan para discutir la idea del presidente Andrés Manuel López Obrador de que 
los recursos procedentes de las cuentas inactivas sean utilizados para programas sociales y no para 
seguridad pública. (Milenio Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
¿Y dónde está el “presidente” Guaidó para apoyar a sus connacionales que buscan asilo en Estados 
Unidos? (La Jornada) 
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